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Medidas no arancelarias de Viet Nam - Diciembre de 2002

Cuadro I

Prohibición de importaciones

Se prohíbe que los siguientes productos se distribuyan en el mercado interno según los
criterios comerciales normales.  La importación de estos productos se lleva a cabo mediante
mecanismos diferentes sin fines comerciales.

Nota:  NA  No se aplica

SA Designación Motivo
1207 91 00 Semilla de amapola (adormidera) Materiales para la

producción de opio
1302 11 00 Opio, morfina anhidra, contenido de anhidra Materiales para la

producción de opio
2402, 2403 Tabaco, cigarrillos, y demás tipos de tabaco elaborado Limitar el consumo de

cigarrillos
2618 00 00 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia Residuos que causan

contaminación ambiental
2619 00 00 Escorias (excepto las granuladas), batiduras y demás desperdicios de

la siderurgia
Residuos que causan
contaminación ambiental

2620 Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan metal
o compuestos de metales

Residuos que causan
contaminación ambiental

2621 00 00 Las demás escorias y cenizas, incluidas las cenizas de algas Residuos que causan
contaminación ambiental

3601 00 00 Pólvora Materiales para la
producción de explosivos

8710 00 00 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate,
incluso con su armamento;  sus partes

Equipos militares

ex 8711 Motocicletas de cilindrada superior a 175 cm3 Equipos militares
9301 00 00 Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y armas de la

partida 307:  revólveres, pistolas
Equipos militares

9302 00 00 Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas Nos 9303 ó 9304 Armas
9304 Las demás armas (por ejemplo:  armas largas y pistolas de muelle

(resorte), aire comprimido o gas, porras), excepto las de la partida
Nº 9307

Armas

9305 Partes y accesorios de los artículos de las partidas Nos 9301 a 9304 Armas
9306 Bombas, granadas, torpedos, minas, misiles, cartuchos y demás

municiones y proyectiles, y sus partes, incluidas las postas,
perdigones y tacos para cartuchos

Armas

9307 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes
y fundas

Armas
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SA Designación Motivo
NA Productos de consumo de segunda mano, que incluyen:

- Textiles y el vestido, calzado
Seguridad de los
productos

- Productos electrónicos
- Equipos y productos de refrigeración
- Electrodomésticos
- Mobiliario
- Artículos de uso doméstico hechos de porcelana, arcilla,

vidrio, metal, caucho, plástico y otros materiales
NA Materiales y equipos usados, que incluyen:

- Máquinas, estructuras, llantas neumáticas interiores, llantas
neumáticas, accesorios, motores de automóviles, tractores,
motocicletas de 2 y 3 ruedas, usados

- Motores de encendido por chispa o compresión y máquinas
motores de encendido por chispa o compresión de menos
de 30 CV

- Bicicletas, vehículos de 2 y 3 ruedas
- Automóviles de pasajeros de menos de 16 asientos, camiones

con una capacidad de carga de menos de 5 toneladas,
ambulancias

Seguridad del tráfico

NA Productos químicos tóxicos
Lista publicada por el Ministerio de Industria

Protección del medio
ambiente, protección de
la salud pública

NA Basura y desperdicios que puedan causar contaminación ambiental
y epidemias
Lista publicada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio
Ambiente

Protección del medio
ambiente, protección de
la salud pública

NA Productos culturales depravados y reaccionarios Moral pública
NA Juguetes infantiles con efectos adversos sobre la educación moral,

el orden público y la seguridad
Moral pública y
seguridad social

NA Estupefacientes Protección de la vida
humana

NA Petardos (excluidas las bengalas utilizadas para la seguridad
marítima y otros fines estipulados por el Primer Ministro en el
documento oficial Nº 1383/CP-KTTS de fecha 23 de noviembre
de 1998)

Protección de la vida y
salud humanas

NA Automóviles con volante a la derecha (incluidos sus componentes,
y los reparados para situar el volante a la derecha, antes de que sean
importados a Viet Nam), excepto por los vehículos especializados
con volante a la izquierda para zonas pequeñas, como grúas,
excavadoras de canales, camiones de basura, camiones esparcidores
de agua en carreteras, camiones de limpieza urbana, máquinas de
revestimiento de carreteras, automóviles de transporte de pasajeros
en aeropuertos y carretillas elevadoras para almacenes y puertos

Seguridad del tráfico

NA Productos y materiales de amianto y materiales del grupo de los
anfíboles

Protección de la salud
pública

NA Máquinas de codificación especiales y programas de codificación
que constituyan secreto de Estado

Protección de la
seguridad nacional
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Cuadro II

Contingentes y concesión de licencias sujetos a eliminación

Notas:  N:  No está sujeta a eliminación
3:  Se eliminará progresivamente después de tres años contados a partir de la fecha de

adhesión

SA Designación de los Productos Contingente Licencia Notas
2501
(excluida la
partida
2501.0010)

Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y
cloruro de sodio puro, incluso en disolución acuosa
o con adición de antiaglomerantes o de agentes que
garanticen una buena fluidez;  agua de mar

N N Contingentes
arancelarios

2523.1000 Cementos sin pulverizar ("clinker") 3
2523.2100
2523.2900
2523.2910

Cemento 3 5

2707.2000 Toluol (tolueno) N
2710 Petróleo 6 N
2711 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos N
2806
2807

Cloruro de hidrógeno;  ácido sulfúrico;  oleum 3

2809 Ácidos inorgánicos 4
2814 Amoníaco anhidro o en disolución acuosa 4
2815 Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica);

hidróxido de potasio (potasa cáustica);  peróxidos
de sodio o de potasio

3

3105 Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los
elementos fertilizantes:  nitrógeno, fósforo y
potasio;  productos de este capítulo en tabletas o
formas similares o en envases de un peso bruto
inferior o igual a 10 kg

3 3

3208
3209
3210

Pinturas y barnices 3

3602-3603 Explosivos preparados;  mechas de seguridad;
cordones detonantes;  cebos y cápsulas
fulminantes;  inflamadores;  detonadores eléctricos

N

3604.90.10 Artículos para fuegos artificiales, cohetes de
señales o granífugos y similares, petardos y demás
artículos de pirotecnia

N

4011 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho 3 5
4013 Cámaras de caucho para neumáticos (llantas

neumáticas)
3 6

4801
4802

Papel prensa;  papel del tipo utilizado para escribir,
imprimir, en bobinas (rollos) o en hojas

4 4
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SA Designación de los Productos Contingente Licencia Notas
4804 Papel y cartón Kraft, sin estucar ni recubrir, en

bobinas (rollos) o en hojas, excepto el de las
partidas Nos 4802 ó 4803

4 4

4823 Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y
napa de fibras de celulosa, cortados en formato

5 5

5007 Tejidos de seda o de desperdicios de seda 4
6904
6905

Ladrillos de construcción, bovedillas, cubrevigas
y artículos similares, de cerámica y artículos
similares;  tejas, elementos de chimenea,
conductos de humo, ornamentos arquitectónicos y
otros artículos cerámicos de construcción

4 4

6907 Placas y baldosas, de cerámica, sin barnizar ni
esmaltar, para pavimentación o revestimiento;
cubos, dados y artículos similares, de cerámica,
para mosaicos, sin barnizar ni esmaltar, y artículos
similares

4

6908 Placas y baldosas, de cerámica, barnizadas o
esmaltadas, para pavimentación o revestimiento;
cubos, dados y artículos similares, de cerámica,
para mosaicos, barnizados o esmaltados

4

6910 Fregaderos (piletas de lavar), lavabos, pedestales
de lavabo, bañeras, bidés, inodoros, cisternas
(depósitos de agua) para inodoros, urinarios y
aparatos fijos similares, de cerámica, para usos
sanitarios

4

7003, 7004
7005, 7016

Vidrio para la construcción y artículos de vidrio 5 5

7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin
alear, de anchura superior o igual a 600 mm,
laminados en caliente, sin chapar ni revestir

4 4

7209 Productos laminados planos de hierro o acero sin
alear, de anchura superior o igual a 600 mm,
laminados en frío, sin chapar ni revestir

4 4

7210 Productos laminados planos de hierro o acero sin
alear, de anchura superior o igual a 600 mm,
chapados o revestidos

4 4

7211 Productos laminados planos de hierro o acero sin
alear, de anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni
revestir

4 4

7212 Productos laminados planos de hierro o acero sin
alear, de anchura inferior a 600 mm, chapados o
revestidos

4 4

7213-7217 Alambrón de hierro o acero sin alear;  hierro o
acero sin alear con perfiles en L, U, I, H, T;
alambre de hierro o acero sin alear

4 4

7303 Tubos y perfiles huecos, de fundición 4 4
7304 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura (sin costura)

de hierro o acero
4 4
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SA Designación de los Productos Contingente Licencia Notas
7305-7306 Tubos y perfiles huecos, soldados, remachados,

grapados o con los bordes simplemente
aproximados, de hierro o acero

4 4

7313 Alambre de púas, de hierro o acero 4 4
7314 Telas metálicas (incluidas las continuas o sin fin),

redes y rejas, de alambre de hierro o acero;  chapas
y tiras, extendidas (desplegadas), de hierro o acero

4 4

7314.19.00 Las demás 4 4
7314.20.00 Redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce, de

alambre cuya mayor dimensión de la sección
transversal sea superior o igual a 3 mm y con malla
de superficie superior o igual a 100 cm²

4 4

8407-8408 Motores de émbolo (pistón) (motores diésel o
semidiésel) de cilindrada inferior o igual a 100 CV

5 5

8702.10.10 Vehículos automóviles para transporte de 10 o más
personas, incluido el conductor

5 6

8702.10.90 5
8702.90.10 6
8702.90.90 5

En especial:
- Montaje de componentes de vehículos de

motor con capacidad para más de
15 personas

5

- Montaje de componentes de vehículos de
motor con capacidad de 10 a 15 personas

5

- Automóviles de transporte de pasajeros en
aeropuertos

5

8703 Automóviles de turismo y demás vehículos
automóviles concebidos principalmente para el
transporte de personas (excepto los de la partida
Nº 8702), incluidos los del tipo familiar ("break" o
"station wagon") y los de carreras

5 5

8704 Vehículos automóviles para transporte de
mercancías de peso total con carga máxima inferior
o igual a 5 t

5 5

8711.10.00
8711.20.00

Motocicletas con motor de émbolo (pistón)
alternativo de cilindrada inferior o igual a 175 cm3

En especial:

6 6

- En las formas de CKD1, CKD2, IKD1,
IKD2, IKD3 de la partida 8711

N

8712 Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los
triciclos de reparto), sin motor

5

8714 Partes y accesorios de vehículos de las partidas
Nos 8711 a 8713

4

8901 Transatlánticos, barcos para excursiones (de
cruceros), transbordadores, cargueros, gabarras
(barcazas) y barcos similares para transporte de
personas o mercancías con una capacidad igual o
inferior a 5.000 DWT

4 4
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SA Designación de los Productos Contingente Licencia Notas
8902 Barcos de pesca;  barcos factoría y demás barcos

para tratamiento o preparación de productos de la
pesca

4

9303 Armas de caza y armas de avancarga N
9305 Partes y accesorios de los artículos de las partidas

Nos 9301 a 9304
N

__________


